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S e r í n inscritores ferzosoi á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 

jtroTinciaa. 

(Jítal órden de 24 de Septiembre de 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorfa en su campiimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

IttlEili ÜEIERIL DE FILIPliU 
Secretaria» 

Negociado Central y Personal. 

Manila, 12 de Diciembre de 1897. 
Para la plaza de Comandante P. M . de Sabio, 

creada por Beal órden dtl Ministerio de Ul
tramar de 9 de Septiembre último, este Go« 
bierno general en nao de las facultades que le 
competen, Tiene en nombrar para desempeñarla 
á D. Julio del Rio y Ditz, Capitán de Na
ife j Jefe de la Comisión de Marina del re
ferido puerto, quedando asigoados á su mando 
los pueblos de Subió y Olocgapó, con idénticas 
atribuciones y deberes que los demás Coman
dantes Políticos militares del Arohipfélago, ex
cepto en el ¿rden judicial y económico que 
dependerán de la provincia de Zambales. 

Comuniqúese. 
F. DS RIVERA. 

Extracto de los Reales órdenes relativas al me* 
vimiento del Personal del ramo de Gobernación 
recibidas por el yepcr>correo «Isla de M ndanao,» 
á l*s que se ha pueEto el cúmplese per ti 
Excmo. Sr. Gobernador general de estas Isla», 
con esta misma íecba, y le publican á ocnti* 
nnación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Eeal Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 1184 de 24 de Noviembre 

último, declarando ce»ante al Oñolál 3.0 del 
Gobierno Civil de Manila D. Luis Sagaz y 
ieijoo. 

Otra túm. n 85 de igoal fecha, rombrando 
en su lugar á D. Pedro Alvarez Campos, ce
sante de igual categoría en Cuba. 

Otra núm. 1190 de id, i d , id. Oficial 4.0 
*le la Sección de Orden Público de esta Se^ 
«retaría á D. Martin Delgado Cabezas, Oficial 5 o 
cesante. 

Otra núm, 1191 de 18 de Noviembre último, 
uombrando Oficial 1.0 Secretario del G bierno 
Civil de Térlac, á D. José Gómez de la Serna, 
que es Oficial 3.o de la Sala de Ultramar. 

Otra núca. 1192 de 24 id. id, id. Oficial 20 
<3el Gobierno Civil de Bitangas, á D, Pascual 
ê L fian y Eguizabal, Abogado, y en la ac« 

toalidad Lficial 4.o de la Sección de Orden 
í^blico de esta Secretaría. 

Otra núm. 1193 de id. id., aprobando an« 
t'cipo de cefantía per enfermo del destino interior 
solicitado por D. Fulgencio Parache, que lo de* 
«empefiaba. 

Otra lúm. 1194 de 19 id. id., ampliando á 
f̂ieve meses, la licencia que por enfermo disfruta 

e5 la Penicsula D. Daniel Grifol y Aliaga, Ofi-
Cla* 3 o de esta Secretaria. 

Otra núm. 1211 de 20 id. id , autorizando ¿ 
V' Geirnín Cebeiia y Alvaríz, Secretario Asesor 

^ n d o electo de la (Je man dan ola P. M. de Mas-

bate y Tioao para embarcarse en Barcelona el dia 
4 de Diciembre. 

Otra núm. 1214 de 26 de id. id., nombrando 
Secretario Asesor Letrado de la Comandancia 
P. M. de Misbate y Ticao á D- José Blanco y 
García. 

Otra núm. 1294 de 29 id. id., autorizando 
á D. Manuel Sastron y Piñol, Consejero de Ad
ministración de estas hhn para que embarque 
en Barcelona el dia 4 de Diciembre, 

Manila, 3 de Enero de 1898 =,\ntoüío de 
Santisteban. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia recibidas por el Vapor-correo «Isla 
de Mindanao, * á las que se ha puesto el cúm
plase por el Excmo. Sr. Gobernador general de 
estas Islas, con esta misma fecha, y se publh 
can á continuación en cumplimiento de lo dis^ 
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real órden núm. 1207 de 26 de Noviembre 
último, autorizando á D. L/JÍS Polit y Julián, 
eleoto Jmz de i.a instancia de Alfonso XII 
(Matar zas,; para permanecer 30 días en la Pe • 
nínsuia. 

Otra núm. 1208 de 15 id. id., diipoeiendo 
el cambio de destino entre D. Manuel García 
Martínez Juez de i.a instancia de Jaruco y Don 
M'gcel de la Vallina y Subirana, electo Pro
motor Fiscal de Tayabas. 

O ra núm. 1209 de 26 id, id., trasladando 
á la plaza de Prcmotor Fiscal de Antique, á 
D, Germán Cibeira y Alvarez, electo Secreta
rio Ases.r Letrado de la Comandancia P. M. 
de Masbate y Ticao. 

Otra núm. 1210 de id. id., autorzindo á Don 
Luis Molina Vaudervalle» Juez de i.a icit&noia 
eleoto de lioilo, para embarcarse en Bircelora 
el día 4 de Diciembre. 

O ra núm. 1212 de id. id., aprobando anticipo 
de tres meses de licencia por enfermo para la 
Penímula, concedido á D. Francisco Summers 
y de la Cavada Secretario de la Audiencia de 
'o Criminal de Vigan. 

Oíra núm. 1213 de id. id., id. id, id. á Don 
Ricardo Pavón y Rosales, Promotor Fiscal de In^ 
tremuros, y eleoto Secretario de la Audiencia de 
lo Criminal de Vigan. 

Otra lúm. 1215 de 20 id. id., dfjando sin efecto 
la Real órden de 9 de Septiembre último, por Ja 
que se nombraba á D. José Blanco y García, 
Promotor Fiscal de Antique. 

Otra núm. 1216 de id. id., autorizaedo á Don 
JOEÓ Cabal'ero y Aballa, Promotor Fiscal qaeera 
de Barili, y en la actualidad Secretario efecto de 
la Audiencia de lo Criminal de Mayaguez para per* 
manecer treinta días en la Petínsula. 

Otra túm. 1221 de 26 de id. id., nombrardo 
Registrador de la Propiedad de Cavite, de 2.a clase 

á D. Abelardo González Quijano, que desempeña el 
de Tárlao de 3.a dase. 

Otra núm. 1222 de id- id, id., Id. id. de Ba-
tangas, de 1.a clase, á D, Juan Ramón Rodrigues 
Costas, que actualmente desempeña el de Nueva 
Eoija, de 2.a clase. 

Manila, 3 de Enero de i898.=Antonio de 
Santisteban. 

Parte militar 
Sifv&st de 14 

Q O B l B R l f O M I W T A E 

isa para el dia 13 de Enera 
de 1898 

F«r«á«:—Los Cuerpos de la gnarnUián; Presidio 
y cárcel Artillería de Plaza.—/s/s de dia: el Te* 
nieote Coronel de Cazadores núm. 2, D, Ricardo 
Iglesias Lopfz. —Imaginana: otro Cubal'ería nú« 
mero 31, D. Enrique Jurado Giró.—Jefe para el 
reconocimiento de promiones: otro de Artillería 
Montsña D, Oírlos Más Zil tus,—ffwptía/ y provi* 
siones: Artillería de Phza 2 o Capitán.—Franca* 
de á pí¿: ArtiSlería de Plaza, I8.0, Teniente.—Fí^t» 
lancta de clases: El mismo Ooerpo.—Música en la 
Luneta: R gimiento núm. 70. 

De órden deS. B—SI Tenlenit CorOBt'. Sargentc 
Mayor, José E . de Miehelena. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO ! 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S 
E . M . 

Don Patricio Montojo y Pasaren, Contra-Almirante 
de la Armada Comandante General de la Es* 
cuadra y Apostadero da Püipiaai?. 

Habiendo deeaparecido las cansas por las que 
en el Bando de 10 de Abril del año último pu
blícalo en la Gaceta de Manila del 12 de dicho 
mes, se hacía escepción del trozo de coíta com
prendido entre la desembocadura del Rio de Ro
sario en la provincia de Orvlte hasta la punta 
da San Diego en la de Batangas, al dejar sin efecto 
los Bandos de 9 de Septiembre, 20 de Octubre 
y :31 de Didembre de 1896, he reiueltojanular 
d cha escep?ión, por lo que desde esta fecha que^ 
dsrá sometida al régimen normal, la navegación 
y pezca en aquel trozo de Costa. 

Lo que te publica para general conooimierito. 
Manila, 11 de Enero de 1898.—Patricio Mon

tojo. 

Anuncios^oficiales. 
DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 3 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 17 de Febrero del año venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al* 
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moneda'? de esta DireQoión General y en la Subal 
terna del distrito de Sirlgao, i.a subasU pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de ia matanza y limpieza de retes de dicho 
diitrito baja el tipo en progreílón asvendente de 
mil ciento nueve peso* seianta y dos céntim- s y 
cuatro ceta vos (ff*. 1.109*62 4 ) durante eUrie-
nlo 6 eean trecientos sesenta y nneve pesos 
ochenta y siete cóütimos y cuatro octavos (pe-» 
sos 369 87 4|) anuales con entera y estricta su 
jeción al pliego de coadiciones, que á continuación 
se inserta. 

D'ch^ subssta tendrá lagar ea el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea 
la casa n ú a . 1 da la calla del A z bispo esqaiüa 
á U plaza de Morione? en lütramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar aua pro* 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o asom-
paitando precisamente por separado el documento 
de garantid correspondiente. 

MaslU, 10 de Diciembre de 1897.—E{ Jefe de 
la Sección da Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y Uoap eza de reses en las pro
vincias de cuarta clase de este Archipiélago, 
reformado coa arreglo á las presoripeíones da 
laRealJírden núm 454, de 14 deJuaio de 1877, 
y aprtsbaclo por Real órden núm, 409, fecha 
4 de Majo de I85O, 

La 8e arrienda por el (érmino de tres años el 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
distrito de Sirigao bajo el tipo, en progresión 
ascendente, de pí*. 369 87 4j;. anuales ó sean pe 
sos 1.109'62 4[. duaraníe el trienio. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultánea
mente, ante Is ju^ta de almonedas de la Direc
ción general de Administración Civil y la sabál-
teroa de la expresada provicoia, 

3. a La HcLaoióa se verifiaará por pliegos cer 
rados, y las proposlalones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y coaceptos del 
modelo que se ingerta á oootiauaoión, en la inte
ligencia da que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como liciudor persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que ecíedite con el correspondiente documento, 
que entregará en el acto al Sr. Presidente da 
la Junta, haber cons'goado, respectivamente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en 
!a ^dmicistracióa de Hacienda pública de la pro-
viccia en q ¡e simu'táneamente se celebre la 
basta la inm® de pf<3. bb'áS equivalente al cinco 
por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los üci 
tadores cuyas proposiciones no hubieran sido ad 
mitidss, terminado el acto del r mate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición acep 
taia, que eüdoíará su autor á favor de la Direc
ción general de Administracíóa Civil . 

5. a Constituida la junta ea el sitio y hora 
que señi'en los oorrespoBdientes aau icios, dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
egpiioaeióa üi observaoióa algnua que lo inter» 
lumpa. Durante los quince minutos siguientes, los 
Hcitadores entregarán al Sr. Presidente les plie 
gos de proposición cerrados y rabrioados, loa cua
les se numerarán por el órdea que se reciban y 
después de entregados no podrln retirarle bajo 
pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos iffíilados 
para la recepción d© pliegos se procederá á h aper 
tura de los mismos, por el órden de su numera-
ciórt* se leerln en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el aotusrio; se repitirá la publicacióa para 
la ictellgeBcia de los concurrentes, cada vez que 
nn pliego í ere abierto, y se adjudicará provisio-
Ealmenta el remate al mejor postor ea tanto se 

decreta por autorldid competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio da diez 
minutos, á nueva licitasióa oral entre los auto
res de la» mismas, y trascarrido diehi término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lícitadores da qia trata 
el párrafo anterior se negara 1 á mejorar sus pro 
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que ae encuentre señalado coa el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la mismi igualdad entre las propo-
sicionei praseatadas en esta Capital y la provia-
cia, la nueva licitación oral teodrá efecto ante la 
juata de al^oaedás, el dia y hora que se senda 
y anuicie con la debida antioipici')a. El limitador 
ó Hcitadores de la provincia podrán ooncarrir á 
eateaoto personalnmse ó por m ¡dio de apo lerado; 
eateadíóadose que, si así no lo verifiajn, raauni 
cía su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco días siguieates al de la adjidicaoión 
díi servicio, la fi az i correjpond ente, cuyo va
lor será igual al 10 p § del importe total 
del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpüjSe las 
o indic ónos que deba llenar para el otorgamiento 
dj la escritura ó impidiere que esta teng* efecto 
en el término de diaz dias. contados das le el si 
guienta al en q ia se notifique la aprobicióa del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjaioio del mismo remUante, con arreglo al 
artículo 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero 
da 1852 Los efectos de esta declaración sarán: 
10 que se celebre nuevo remate baji iguales 
cjndioionas, pagando el primar rematante la di
ferencia del primero al segaado: 2 o que satisfaga 
también aqiel loa perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio, Para cu 
brir estas responsabilidades se íe retendrá slem« 
p a la garaotia de la subjsta y aún se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las respoasabl 
lidades probables, si aqualla no aloanzasa. NJ 
pteieatándose proposición admisible para el nuevo 
rimate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjaioio del primer rematante. 

10 E l contrito sa eatenderá principiado desde 
el dia sigaíeüte al en qia sa comaaique al 
contratista la órdan al efecto por el Jefe da la 
provlacia. Toda dilación en eite panto será en 
perjuicio da los intereses del arrendador, á m3« 
nos que causas agenas á su voluntad y bas
tantes á juicio de la Dirección da A i n i n i s -
íración Civil lo moHvasen. 

11. La cantidad ea q ie se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisaunate ea plata 
ú oro por mesas anticipado?, 

12. El contratista que dejare de ingresar la 
men malidad snticipadai, de otro de los primeros 
quiuoe dias ea qu? debi verifijarlo, incurrirá en 
la mu'.ta da cien pesos. El importe da dicha 
multa, así com) la o*ntiiad á que ascienda h 
mensualidad, se sacarán de h fi.ozi, la cual 
será repueita ea el improrrogabla plazo de quino 3 
dus; y de no hacerlo sa rescindirá al contrato, 
cuyo acto producirá todos loa efsotos previstos 
y prescritos en el arí¡. 5 o dei Real deoraco an
tes citado. ' 

13 Trascurridos los dos plsz)3 de que sa 
hace nóáto ea la cllusula anterior, el jefe de 
U provincia suspenderá desde luego de sus faa-
clones al contrattsta y díspoadrá que la re
caudación del erbitrio se verifique par adaiai i . 
tración. 

La demora 6 falta de cumplimiento á estas 
disposiclonei implicará responsabilidad para el 
Jefe de la provincia, que la Dirección general 
da Administración Civil la exljírá con arrog o 
á las leyes. 

14 El contratista no p.^drá ex'jír mayores 

derechos que los marcados ea la tarifa que «e 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por prU 
mera vez y ciento por la seguada. 

La tercera infracción se castigará con la resol-, 
oión del contrato, que producirá todas las conse» 
cuenciai de que se hace mérito en la cláusula 12, 

15. Es obiigaciói del contratista establecer ea 
todos los pueblos que comprende su arriendo 
mataderos ó camirinej, provistos del parioaa! y 
úíiiies necesarios para la mataazi y l íauiezi de las 
reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros si
tios qae los designados al efecto por el coatratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios due
ños, próyio aviso y pag) al contratista de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

Las coatravanoioaes a esta artículo se coasida-
rarán como matanzas ciandastiaas, y los que los 
llevan á cabo, ademáj de ptgar doblas derechos, 
al contratista, incurrirá o en la mJta de cinco 
pesos por la primera vez, diez por la ssgaada, 
y la tercera infracoióa se castigará con veinte seis 
pesos da malta y pérdida da ia res, que el jefa 
de la provincia destinará á los Eitablecimientoi 
de Baneficenda 6 Cárceles públicas. 

17. La espedíción de papeletas que justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos 
I i verificará el contaatista en recibos talonarios 
i apresos y filiados, que se rubricarán por el jafa 
da la provincia, y se sellarán subre el talón da 
manera que al cortarlo se devida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el con
tratista para uaa sola pariona, pudíeado coatjaer 
todas las rases que aquella mate diariamente psra 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratlata entregará en el Qubiarao 
de la provincia los libros de papeletas talona* 
riai, tan proato como haya espadido las doscientas 
de que debe constar cada libro. 

20 El contratista queda sujeto, en lo relativo 
á ia mataozi de carabaos y renes vacunas, á 
lo que previene las dUpisioioues compreadidat 
en el capítulo 3 o del reglamento pira la nuroaciáa, 
venta y matanzi del ganado mayor, aprobado 
por Ríal órdea de 19 de Agosto da 1862, 
nundado cumplir por superior Decreto da 20 
d i Noviembre siguiente y publioado ea la Gaceta 
nú a, 279 de 3 de Oiciembra del mismo ana. 

21. N i sa permite matar res alguna cay» 
pr piedad ó legítima procedencia no se acredita 
por el interesado con el docu aento de que tratan 
los párrafos 1.0 y 2 o del artículo 1,0, capítulo 
1.0 del Reglamaato anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la malta de cinco 
pesos, no podrá impedir que se maten reses en 
todos los pueblos da la comprehaasión da au 
contrata, con tal que sa sujetan los matadora! 
á las condiciones establecidas en este pliego y 
abonen los derechos de la tarifa. 

23 El cjutratista está obligado á conservar 
en el mayor aseo los mataleros ó camarinas 
destinados á la matanza, asi como á cumplir 
los baados sobra policíi y ornato qua le co
munique la autoridad, siembre que no estén en 
contravención con las cláusulas de esta contrato, 
en cuyo caso podrá presentar ea ia forma le» 
gal lo que á su derecho convenga. 

24, La autoridad de la provincia, los go-
bernadorcillos y ministros de jaztic a da ios 
pueblos, harán respatar al ooatrfetista como re
presentante de la Administración, prestándola 
cuantos auxilios puedan nesecitar para hacer 
efectiva la cobranzi del impuefl o á cuyo efecto 
la entregará la autoridad provincial una copla 
certificada de eitai condioiones. 

25. J a i autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue mas conveniente y oportuno, cuidará 
de d,r á esta pliego da condiciones toda la 
publicidad necesaria, á fii de que por nadie 
se alegua ignorancia respeto da su ooatenldo^ 
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resolverá acerca de leí dudai que suscite SÜ 
füterpretacióü y eo cuantas reclamaoiones se 
interporgiD. 

26. La Admiaiiíracíón se reserva el derecho 
de prorcgar este contrato por espacio de seis 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó de 
jescindirle próvia la Indemnización que marcan 
las leyes. 

g7. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cuooplimiento de su contrato, 
podrá si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiécdose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con loa 
isubarrrendatarios, y que de todos los perjuicios 
que por tal sub*rriendo pudiera rctultar al ar
bitrio, será responsable úaica y directamente 
el contratista. Los subarrendatarios, quedan 
sujetos al faero común, por que la Admlsis 
tración considera au contrato como una obligado a 
partlcu ar y de interés puramente privado. En el 
caso de que el coíitra^lsta, en todo 6 en parte, 
entregue el arbitrio a subarrendatarios, dará cuenta 
iamediatamente al pie de Uprovincia, acompa&aado 
uas relación nominal de ellos, y solloitaiá los 
respectivos titules de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, inserción en 
la Gaceta de este pliego de condiciones los que 
se originen en el otorgamiento de la escritura 
y testimonios que seia necesarios, así como IOJ 
de recaudación del arbitrio y expedición de tí 
talos serán de cuenta del rematante. 

29. S gún lo dispuesto en el art. 12 del 
altado Real decreto de 2? de Febrero del852, 
ios contratos do esta especie no se someterán 
á juicio arbitral, resolviéidode cuintai cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inte* 
ligencia, rescisión y efectos, por la y A conten» 
ciosa admioistra iva que señalan las lejfes v i -

30. En el caso de muerte del contratista 
quedará rescindido este contrato, á no ser que 
los herederos círezoan llevar á cabo las condicio
nes estipuladas en el mismo prévio otorgimiento 
de la escritura correspondiente. 

ManiU, 10 de Diciembre da 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Di>z. 

harija de derechos d la que hh de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arhitrie de lama 
ianzi y limpitza de reses en las provincias de 

1 cuarta clase. 
Por cada res vacuna ó carabao . pís. i 'oo 
Por cada cerdo . » 0*25 
Por cada carnero . » o 50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muar« 
âs quedarán á benefiaio de sus dueños, sin que 

m contratista ni la Admioistraoión tengan dere" 
«bo más que al percibo de las Cinddades qaa 
fiííteriormeute se señalan. 

Manila, 10 de Diciembre da 1897.—El Jefe 
$3 la Sección de Gobernación, R cardo Di z. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don N . N , vecino de N. oí ece tomar á su 
^rgos por el término de tres años, el arriendo 
^ los derechos de la matauzi y limpieza de reí 
8es del distrito dá Surigio por la cautidad de 
•¡ ' (pf< ) anuales ó sean . . . . pesos 

?í .* • • • ) durante el trienio, y con entera 
8ujeoión al pliego de coadioionea publicado ea 
el ^ m : . . . . de la Gacela del día . . . . de 

me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que 

acredita haber depositado en la cantidad 

Fecha y firma. 

Oáusula adicional, 

^ " ^ t e el ejercicio d é l a contrata sa apro-
^arr por el Galerno de 8. M. nuero pliego 

de condiciones para este servicio, se reserva la 
Administración el derecho de acordar con el con 
tratista el nuevo tipo aaual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía 
de la escritura otorgada y fíinza que corresponda 
y sino resu tára acuerdo enere ambas partes que
dará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 10 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Seooión de títobernacióa, Ricardo Diaz. 

B V T A L L O N D E I N G S N I S R O J D E F I L I P I N A S 
Habiendo autorizado el Excmo. Sr. Capitán G31 

neral y eu Jefa de este Ejército» con fecha 27 
da Diciambra del año próximo pasado, que sa pu
blique una tercera convocatoria para cubrir 28 
plazas de ctbo en el Cuerpo de Ingenieros da 
este Ejército, á las qua podrán optar todos los 
cabos y soldados peninsulares que sirvan en cual
quier Arma ó Cuerpo del Ejército en este Archis 
piélago, dicha coavooaioria tendrá lugar en la 
primera decena del mes de Marzo vanidero, con 
arreglo á las basas y programas que se insertan 
á continuación. 

Artículo 1.0 P^ra poder tomar parte ea esta 
convocatoria necesitan reunir los aspirantes las 
c.rcunstanoias siguientes. 

1. a Sar cabo ó soldado Europeo de cualquier 
arma ó Cuerpo de este Archipiélago. 

2. a No tener nota alguna deafivorabie en ¿!ía-
ción ni hoja de castigos. 

Art. 2.0 Los cabos y soldados aspirantes á 
tomar parte en esta convocatoria, solioitaráa ex i 
men en instancia dirigida ai Sr. Teniente Coro
nel i .er Jefa del 6¿tallón de Ingenieros, por con« 
ducto de sus Jefas respectivos, lo cuales las re* 
mitirán infirmadas y acompañadas de copia de 
las filiaciones y hojas da castigos, asi como una 
ralación nominal de todos los aspirantes. 

Art . 3 0 Las instancias estarán en podar del 
Teniente Coronel del B «bailón de Iigenleros, aatas 
del dia 26 de Febrero próximo á las 6 de la 
tarde teniendo par no presentadas las que se re
ciban despuéi de la mencionada feoha j hora, 
b Art. 4 o Los exámenes empezarán el dia 3 de 
Marzo próximo venidero á las nuevj ds su ma* 
ñaña, en el Cuarto de banderai del Cuartel de 
Meixic, que ocupa el Baalióu de loganieros, ante 
un Tribuaal compuasto del i.er Jefe del Batallón, 
camj presidente y dos vocales por lo menos da 
la clase da Capitán ó i.ar Taaíente actuando como 
Secretario el de menor graduación ó más mo
derno. 

Art . 5 0 El dia 2 da Marzo á las diez de la 
mañana y á presencia del Tr.bioal examinador 
tendrá tugar el torteo para designar el órdeo 
porque deben ser examinados los aspirantes; á 
este acto deberá 1 asistir todos, con p r ó m auío-
rizaoión que gciioiUrá 1 de sus Jefes. 

Lo que no concurran al sorteo no podrán to» 
mar parta ea la coavoo«£oria, pero padrán ra-
olamar á la S iperioridad, por condacto de sus 
Jefes si creen no sa Ies ha hecho justicia. 

Ars. 6.0 Los exámenes tendrán íug^r can arre-
g'o á los programas qne sa insertan á continua 
ción, subdlvidié (dose en dos ejercicios. 

1 er Ejercicio, Educación militar y educacloa 
científica. 

2.0 Ejercicio. Edocación militar, i i . oientífiaa 
y pruebas de aptitud para el servicio del caerpo. 

Ait. 7.0 El exámen de cada materia consistirá 
en contestar los aspirantes á las preguntas que 
el tribanal juzgue necesarias para convencerse de 
la sufíúencia y aptitud de cad» uno da ellos. 

Árt. 8.0 Los cabos estarán dispensadoj del 
exámen del i.er ejercicio siempre que hayan sido 
ya examinados para su ascenso. 

Art. 9.0 Los soldados desaprobados en el i.er 
Ejercicio lo serán defiaitivamante nj toma id j ya 
parte en el 2,0 

Art, 10. Termiaaioa los exlmeaes se entiaa». 

darán actas que expresea ios por minores J re
sultado de ellos. 

Art. 11. El filio del tribunal da exámaa es 
Inapelable. 

Art. 12 Ea vista da las censuras obtenidas 
y á iguildad da ellas saráa preferidos Xm rnáU 
víduos qua hayan servido en alguno da los Rs-
ginieatos ó BAUÜones da Jogamaroa da la Pe-
nínsuia ó Uuramar, Brigada topográfica, cusrpos 
de telégrafos ó íarrotCirnles del Estado ó teagaa 
algún oficio de aplicación directa para el cuerpo, 
debiendo acreditarse ettos extretiDs por midió 
de su filiición ó licencia expelida eu sa tieoaps 
por el cuerpo donde hubiere servido. 

Art. 13. Una vez termínalos los exlraenei se 
aijuiioación 18 vacantas á los cabjs aprobados f 
10 á los soldados pudiendo estos optar á las pri
maras caso de no resaltar bastante nánsíco da 
cabos «probados pira cubrirlas. 

Art. 14. Los cabos aprobaios ingresarán desde 
luego en el Cuerpo de Ingmieros, piévia» \m 
órde JOS de Superioridad, siendo altas en la re
vista de Abril próx.mo venidero, pero perderán 
su antigüedad colooániose detrás del cabo mis 
moderno ael Bitallóa da laganleroa f conservando 
entre ellos su aot'gusdad relativa siendo preferí* 
dos á igualdai de esta los de mejor censara. 

Ar t . 15. LJS soldados aprobados ingresarán 
com) cabos ea el Cuerpo de loganieros, próvisa 
tambiéi las órdenas da la Superioridad, siendo 
altas en la revista de Abril próximo venidero y 
se colocarán detrás de los cabos aprobados y per 
órden de las censuras obtenidas. 

Manila, 5 de Enero de 1898.—SI Teniente Ge* 
ronel 1 er Jefa, José González Albardi. 2 

P R O olR AM A S 
1 ,er Ejercicio 

Educación Militar. 
Ooligaciones del soldado.—lie¡n del cantlnala. 
Sarvioio de Cuartel. 
Obligaciones del cuartelero, da la puerta .»* 

Da las salas del cuarto da aseo.—Duración del 
sarvioio. —Entrega y ralevos.—Ooligaciones del 
inuginaria.—Del sgaador.—Dd visita.— ie com^ 
pra.—Farolero y carrero. 

Servicio de guarnición. 
Instrucción para el Comandante da una guarátía. 

—•Revista de la guardia.=Jondacci6a da ella ai 
punto donde debe prestarde dicho servicio. En* 
trega del puesto.^Desfile de la guardia saliente. 
—Parte de entrega, O.-ación, Diaua, y extraordi
nario.—Puesto del Comandante de la guardia siem
pre que h i ja de íormir.—íustraocioues pira el 
caio de qua pase faerz» armada ó paraonas á quie
nes les correspondan honores, parlas iamediaciones 
da la guardia.—ínstruocioaes para el Gonunlanta 
de u ia guardia qua se halle ea aa puesto de plaza» 

Contabilidad. 
Haberei del soldado. ̂ —Rinche y sobras,—Ven-

tajas de los soldados l.o», Gabos y Círnetaa.— 
Habares á qie tienen derecho ea el Ho3pual.=» 
Prendas que tienen un «oldadj.—precio y duración. 

Leyes penales. 
Explicación da los dalitos de traición, rebelión, 

sediciój, negligencia y debilidad en el servicio.— 
Dalítos contra los deberes de ua coatÍQ6la.= Je-
Utos que afectan á la disciplina.—insultos a su 
perlones.—Dasobadiancla.—ff jmioidio y legiones: 

Robo, hurto y eatafa. 
ladicación da las penas que les corresponda. 
Táctica. 
Toda la instrucción del recluta.. 
Eioosoióa ciéatlfioa. 
Lsctira y eicrUura, copUnda. 
Aritmética. 
Numeración.—Sama—R3fta.—\ 

división. 
2 o Ejercicio^ 

E iucación militar. 
ObJgacioa^s del Cabo. 
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Beróeio <J« evarie!. 
OblSgaeionei de! Cabo de Cuartel.—De rancho. 

!0© Tiaita.—De rgUsacía y de cocina.— Obligado-
sea. del Fcníe!.—De presea, cartero y de gaita-
l̂ore&a 

Serwelea de gnarnicidn. 
Aclo de cerrar laa barreras y puertas.—Acto de 

almilas caac de qne se aproxime á una guardia, 
íncrza aisoada, ó tropel de gentes, caso de oír tires 
Ver íaego 6 teSal de alaima.—Si al ir con BU 
guardia por las calles so cruzará con trojas, con 
armas» é sin ellas, personas Kealea ó que tengan 

Formalidades para recibir rondas>—Ronda ma* 
yor.-—Bonda j contra ronda ordinaria—roedioer. 

Honores 6 dignatorioa del Estado. 
Diatkeiéii de empleos.—Honores y tratamientos. 

fFoizn&lidades relativas al acto y jura de ban-
paia DÜ Comandante de 

Distribuciones.—Raciones de pan, carbón y 
aceite.—Utensilios de tropas de acuarteladas.— 
Modo ii&Ger un justificante de revista, y listas 
de plus es» 

Instroeoidn de sección: 
Edasacióa o'entifíoa. 

? "LeMara de manuscrito y escritura al díotado. 
sssLigeras ideas sobre las operaciones, con números 

Unidaaes más pzincipalea del sistemas métrico 
iecimal. lana pruebas de aptitud serán preguntas 
^arss eonveHGerse el Tribunal de las que presen
tan j los aspmnies para el servicio del Cuerpo. 

ir Para la red*coi6n de los programa* se 
1 » tenido ¿encuesta la R. O. de 8 de Julio 
de que aprueba el reglamanto para las es* 
«roelas leérkas de las clases de tropa del Cuerpo 
de Ingenieros, mi como el manual para las clases 
de tropa dedarado de texto para las Academias 
BegiMientdes del&íantesia por K. O. de 23 de 
de JCBSO áe 1S93. 

Eat ?a CisadatS de Maní a á 7 de Diciembre de 1897. 
—Kcso^taado: qae en Noviembre de 1895 dos chinos 
:qae caminabaa cerca dei pufb'o de Nagcsrlan fueron 
sospeoaidos por una partida de malhechores armados 
de fcobs y «n número de m's de tres, los que Jos 
naa t̂rataroo y robaron varias prendas y valores por 
cuyo hecho desune ado por Ies ofendidos en los tér* 
lisiaos que se espresa d ó motivo Á la formación de la 
c&asa &úm. 280 del juzg do de la Laguna por rebo 
y Je si caes y formadas tamb éo diigencias por la ju-
risdicaéo de güeria para el esc arecim'ento del ra smo 
hecho est^ reqa rió de ch b'ción é la ordinaria bajo 
«I • fundameoío de que el delito que se trataba de 
investigar picseetaba ¡os caracteres de robo en cua
drilla el caal le est* atribu do por el precepto con-
teaido ea el número 3 0 de art. 9 0 del Cód'go de 
justkta mhtut.—Resudando: que el fuez de la Laguna 
insisísó ea eí requerimiento de inhibición manten endo 
su competeacia fundado en que de lo actuado solo 
apai-ecia por la dec'aración de fos ofendidos U exsten ia 
de la eííadíilla que habría ce caracterizar el delito pero 
ao feablendo encontrado en Ja causa comprobación 
aquellas man fcstacioneí le correspondía el conocimiento 
de 'a misma ec re íanto no aprecie a acred tf do dicho 
e^drerao^s-Eesu tando. que provocado el coeflicto juris
diccional ; aabas iurisdiedenes ĥ .n remit do á esta Sala 
las actupc octs que han prac^cado y p sadas al Minis
terio Fiscal este solicita la decisión del confl cto i favor 
de Ja jursdiecón de guerra; y por otro s' que se 
ibre ja eei í fkacón que interesi y se le dé vista 

de rollo Siendo Ponente e' Magisndo D. Manuel 
Valasco y Bergel.=Cons derando. que no apareciendo 
de las diligencias praci c da-» dato a guno que desv rtice 
ó costraü ga la man festac ón primera que hicieron 
los clainos perjudicados ex st'endo en cambio algunos 
que la corroboran en parle hay que estar á lo ex» 
presto por dichos individuos en cuanto su denuncia ha 
de servi? de fundamento para proced r y mientras 
atra «xsa no ípaieesa demostrada de la referida 

fe ia existencia de un icbo en 

cuadrilla para cuyo conocinreDto solo puede ser cera-
pétente la jurisdicción de guerra al tenor de lo dis
puesto en el núm. 3.0 art. 9.0 del Código de justicia 
militar.—Visto dicho artícu'o y número y ?o pedido 
por el Ministerio Fiscal.—Se declara competente la 
jurisd'cc-ón de guerra para conocer de la causa que 
hi dado motivo á esta competencia y al efecto remî  
tente Jas actuaciones al Excmo. Sr. Capitán General 
del Arch piélago y dése cuenta de esta resolución al 
juez de i.a imtanc a de la Leguna por medio de carta 
órden y pub'íquese esta reso'ución en la Gaceta de 
Mani'a. Y una vez ejecutado todo ello pase el pre
sente rollo al Ministerio Fiscal. Así lo acordaron los 
Sres. de la Sala mandan y firman.—«Manuel Vela co. 
—Joaquin Escudero y Tascon.—Trlnid&d Jurado.— 
Enrique Saecz de PiniIlos.~ Ante mí.—Mariano Vi> 
Harin. 

Es conforme con su crig nal que ebra en el rollo 
de Ja competencia suscitsda entre Ja jursdicrión de 
guerra y e! juzgado de Ja Lsguna sobre el conocim ento 
de 'a causa núm. 280 contra Lucio Mohedilla por 
robo y lesiones á que me rem ta de que cert fico en 
Manila y Secretario de Sala á 27 de Dicieabre de 
1897.—Mariano Villarin. 

Don Rafael Ctndon y Calataynd Teniente de Infante! ía de Ma« 
riña juez instructor de la sumaria núm. 299 contia desco-
uocid.s por asalto y robo. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y emplaio al indivi
duo Apolonio Calalig patrón que fué de nna banquilta en 
7 de Enero del sño último que en dicha fecha fué asaltado 
por varios individuos desconocidos y armados en la bahía com
prensión de Bulacán con cargamento de pescado extraído del 
corral de pesca de la propiedad de Nícetss Santos para que 
en e) termino de 30 días á contar desde la fecha de su 
ioeerción en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten en 
este juzgado sito en la Capitanía del Puerto de Manila y Gs> 
vite para prestar declaracióa en la sumaria arriba mencionada advir
tiéndole que de no verificailo se le seguirá los perjuicios que 
marca la Ley. 

Dado en Manila á 7 de Enero de 1898.—Rafael Canden.•«» 
Por su mandato, Fidel Pineda. 

Don Eiteban Perrero Fernandez 2.0 Teniente del 20 Tercio 
de la Guardia civil y juez instructor de la causa uúmero 
1008 instruida por el delito de asalto y robo en caadriila 
ocurrido en la noche del 17 de Noviembre del año actual 
en la casa del cabeza del barrio de San José de esta pue
blo de Tiaon (Tayabas;. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los in 
dividuos Agaton de la Cruz López de 37 años de edad na . 
tural de Santa Cruz de la Laguna avecindado en el barrio 
de San Francisco de la cotnprche isióa de San Pablo ds evado 
viudo y cuyas a--ñas particulares son las siguientes color moreno 
pe!o negro cejas al pelo nariz regular boca regular con algún 
vigote negro barba poca picado de virutlis y como de 1 
metro 570 milímetros de estitura Apolonio Lodríguez Atienza de 
33 ifios de edad natural de Lipa (Batangac) avecindado en Stn 
Pablo (Laguna) de estado casado de oficio labrador y cuyas SÍ-
fias p.e soniles son las siguientes color claro pelo negro cej^s 
al pelo nariz chata boca grande con algún vigota barba nin-
guna como de 1 met̂ o 555 milímetros de estatura Hermenegi'do 
Martínez Cárlcs Icaro Félix Galgapa Inocencio Baaayo Juan Bu 
laño (a) Bulag un tal Mateo Zanoy Julio y su padre Juan (a) Ca 
buyao Pedro Domingo Santiago Bino Oelino Mac ir o y Andiéa 
cu/as apellidos antee dentes y señas personales de les mismos 
se íg- o'an y vario* desconocidos para que en el precuo término 
de 30 días contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Giceta oficial de Manila comparezcan ante este juzg do 
de instrucción que tiene su residencia oficial en el convento 
de este pueblo para responder á los careos qu? contra ellcs re-
resultan en la causa qu: por dichi delito me hallo instiuyeado pues 
de no hacerlo asi en el plazo fijado serán declarados en rebeldía 
parándoles el petjuic o que haya lugar 

A su vez en nombre d i S. M. el Rey (q D g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades así civiles como militares 
y de policía judicial para qne practiquen activas diligencias en 
busca de Jos referidos individuos y caso de ser habidos or« 
denen su conducción en calidad de presos á mi disposición 
y coa las segur d£des convenientes pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Tiaon á 29 de Diciembre de 1897—Esteban Ferrero. 

Don Rafael García Casero Capitán de la 6.a línea del 20 Tercio 
de la Guardia civil y juez instrnctor d: la causa iastrnida 
contra desconocidos por robo de correspondencia. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 
rebe'des desee nocidos que en los días 17 y 20 de Agrs.o 
del üño 1897 robaron la correspondencia oñeial en el camino 
qje desde el pueblo de Lemery conduce al de Balayan para 
que en el preciso término de 30 días contádos desde su publí 
cación en la Gnceta oficia' de Manila comparezcan en este juz
gado militar que tiene su residencia oficial en la casi cuartel 
de la Guardia civil de esta Cabecera al objeto de responder 
á los cargos que en la mencionada causa le resultan bsjo aper
cibimiento de que si no lo v:rific«n en el phzo citado serán 
declarados rebeldes parándolss los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial practiquen actives diligencias en bnsca de 
los referidos autores y caso de ser habidos los conduzcan en 
clase de presos á la ciicel púb'ica de Batangas y á mi 
disposición. 

Batangas, 4 de Enero de 1898.—Rafael García. 

Con Santisgo U ¡ q i í Redál 2.0 Teniente del Regimiento de 
inca Bisi yts r úm. 72 y Jutz instructor de cansas militares. 
Habiéndtse ausentado del cuartel el soldado de la 2.a 

Compifiia del 2.0 Batallón de ette Regimiento An.el Sanáy 
Dargla hijo de Gregorio y de Acá natural de Nsgcsrlao 
prov ncia de la Laguna de oficio labrador estado soltero m 
estatuía 1 metro 555, pelo negro cejas negras ojos ídem baiba 
ninguna beca regular color moreLO y sin stfias particulares. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al referido, 
soldado para que en el precito téimino de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria comparezca en !« 
guardia de prevención del cuartel de Meisic á mi disposición 
para responder á Ies cargos que le resulten en el expediente -
que se le sigue bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como mi llares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Angel Sanáy Dangla y en caso 
de ser hibido lo remítaa en clase de preso con las segmi. 
dades convenientes á la guardia de prevención ya indicada á 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Manila, 5 de Enero de 1898.—El 2 o Teniente juez instructor, 
Santiago Urquí. 

Don Leopoldo Jaadenea y Barcena Teniente de Infantería de-
Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia mi* 
litar de Marina y Capitanía del Pumo de Manila. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y emplazo a los ín«. 
divíduos Juan Gnirnaldo y Baldomcro Z-lazar natural de Santa. 
Cruz de Ñapo (Mindoro) soltero de 20 años de edad de ofi-. 
ció marinero é hijo de D. Hilario y el último natural de 
Ibshay orovi-cía de Capia y vecino de Lucena de la pro
vincia de Ta yabas de 42 años de edad y soltero para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación del; 
presente, se presento en esta Fiscalía á declarar como ofen» 
didos en la sumaria núm. 439 que se instruyo por robo y -
lesiones contra Maximiano Umali preveniéndoíes que de no vea 
rificarlo se Ies pararán los perju cios á que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 5 de Enero de 1898.—El juez instructor, Leopoldo 
Jandenes. 

Don Luis León y Escobar Teniente de Navio de l .a clase de 
armada Comandante de marina Capit n dül puerto de Cibú y 
ja z instructor de sumarías. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los indivi
duos ausentes llamados Manuel Yurdan María Putal Apo'onio Yaun 
Rita Guljuran Pe;roña Son Rufino Yurdan Gulllerma B&gayanou 
Rtñoa Murgayat Crisanto Yaun Vicenta Yurdan Cayetano Setenta 
Laureano Yaun Ciríaco Monfjaya Pedro Mongaya Marcelo Morgaya 
Benito Mongaya Pantaleon Sina Leoncio Batnigas y Francisca 
Rcsualda todos vecinos de Medeilin de rs.a provincia mayores 
de edad para que en el término de 30 días á contar desde 
la pablicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mjnila 
comparezcan en esta Comandsnc a de marina á declarar ea 
la sumaria núm. 389 qúe contra Tiburclo Osabel instruyo por 
infracción á la navegación en la inte igsocia que de no hacerlo 
dentro del referido término se les seguirán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Comandancia de marina de Cebú á 4 de Enero 
de 1898.—El Comandante juez instructor, Luis León — E l Se
cretario, Salvador de Gorre. 

Don Ciaritco Pérez Falencia Capitán de !a 2 a Compañía del 
21 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor nombrado 
en la causa que se instruye por robo en cuadrilla con le* 
alones contra el paisano Macario Tongio y cuatro más veri
ficado en el barrio de Malinalu jurisdicción de Bacolor 
(Pampanga) en la noche del 29 de Marzo del presente año-
habiéndose ausentado del barrio de a L t r a del pueblo de 
S 5 Fernando; donde residía el eumplicado de d c h i causv 
Apolonio López natural d« Aegeles (Pampanga) cuyas señas 
paitcalares, de estado soltero de 25 años de edad color claro 
y cara larga. 
Usando de la jurisdicción que rae conceda el Código de 

justic a militar por el presente i.er edicto llamo cito y e m 
plazo al referido Apolonio López para que en el término de 
30 dias á contar detde la f cha de la publicación se presente 
en este juzgado de instrucción á fia de que s¿an oídos sus 
descargos bajo apercibimiento de ser declaridos rebeldes si no 
compareciese en el dicho plazo siguiéndole el perjuicio á que 
baya lugar. 

A la vez en nombre de S. M t i Rey (q D g) exhorto y 
requiero i todas ias autoridales tanto civiles como militares 
y á los agentes de poiieia judicial para que practiquea ac
tivas diligencias en busca del referido procesado y caso ds 
ser habido lo remitan en calidad de preso y con las aegurida-
dei convenientes á esta plaza y á mi disposición teogo asi acordado 
en p» evidencia de este día. 

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publici -
dad inséertese en la L Gaceta ofical de Manila y sitios públicos 
de esta provincia. 

Bacolor (Pampanga) á 25 de Diciembre de 1897 — E l Capitán 
juez instructor, Ciríaco Pérez.—Por mandato, el gua dia de i .a se« 
cretario, Abilino Gatvan. 

Don JUEU Adárves López 1 er Teniente de 22 Ttfj lo da la 
Guardia civil y Juez instructor de la causa contra descono
cí los lor robo en cuadrilla y lesiones menos grsv^s ocurrido 
el dia 7 de Octubre de 1896 en la tienda del chino Dra • 
gaas del pueblo de Sarayia de esta provincia. 

Usando ce ia jarisdicción que me concede el Código de- -
justicia militar por el presente edicto cito llamo y emplazo 
los citados desconocidos para que en el término de 30 dias 
contados desde ia publicación de la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado sita en el cuartel de la Guardia 
civil de Silay (Negros Occidental) bajo apeicibimiento de ser 
declarado rebeldes si no compareciesen en el r<.fetido p azo ú t 
gu éadole el perjuicio qus haya lugar1 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g j exhorto y re» 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referidos procesados desconocí ios 
y caso de ter habidos los remitan en calidad de preso: 
con las seguridades convenientes y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici' 
dad in értese en la Gaceta oficial de Manila. 

Silay, 29 de Diciemb:e de 1897 -¿.El juez instructor, Juan 
Adárves. 
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